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ACUERDO OE CONCEJO N. /81 .2ozrMpCC

CeÍo Colorado, 24 de noviembre del 2025.

EL ALCATDE DE LA MUTIICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR Ct'|AilTO:

El Concejo de la lt4unic¡palidad Distrital de Cero Colorado, sn Sesión Ord¡naria N'022-2025-MDCC de f€cha 20 de
noviembre del 2025 trató la moción ds apoyo a favor de la Asociación Pro Vivienda Nu€va Juvenlud.

COt¡SIDERANDO:

Que, la lllunicipalidad, conforme a lo €stablecido en slarticulo 194' de la Constitución Polltica del Estado y los articulos I

y ll del Titulo Pr€liminar de la Ley orgánics de l¡un¡cipalidades, Ley N' 27972, es el gob¡erno promotor del desarrollo local, con
psrsoneria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumpl¡m¡ento de sus fnes, que goza de autonom¡a pol¡tica,
económ¡ca y adm¡n¡straliva en los asunlos de su comp€t8ncia y tiene como fnal¡dad la de representar al vecindaio, promover la

d€ los servicios públ¡cos y el desarmllo ¡ntegral, sosten¡ble y amónim de su c¡rcunscripción.

Oue, 8l numeral20 de¡ artículo 2' d€ la Constituc¡ón Polilica del Estado r€gla que toda peGona tiene dorecho a lomular
petjciones, individual o colectivamente, por oscrilo ante la autoridad comp€lent€.
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Qu€, el numeral 123.1 del artlculo 123'dol Toxto Ünico Ordenado de la Ley del Procsdimisnto Adminislrativo Generat,
aprobado con D€creto Supr€mo N" 0042019JUS, prescrib€ quo, por la facultad de fomular p€ticiones de grac¡a, et adminislrado
puede solicitar al ütu18r de la snlidad competente la em¡s¡ón de un aclo sujeto a su discrecional¡dad o a su libre apreciación, o
pr€stación de un serv¡cio c ando no cuenla con otro t¡tulo l€galespeciico qus permita€xigirlo mmo una peüción en int€és pa¡ticular.

Que, el numeral 18 del adlculo 82" d€ la Ley orgán¡ca de lvlunicipalidades, L€y N" 27972, noma que las municipalidades
en materia de dopole y recreación lienen mmo @mpelencia y función compal¡da con ol gobiemo nacional y el gobiemo reg¡onal,
nomar, coordinar y fomentar €l depole y la recreación, do manera p€manente, en la niñez, la juventud y el vecindario en general,
mediante las escuelas comunales de deporle, la construcc¡ón de campos deportivos y rscreacionales,

Que, e¡ artlculo 87" de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, Ley N' 27972, gstatuye qus las municipalidades provinciatos
y dislrilales, para cumpl[ su ñn de atender las neces¡dad€s de ¡os vec¡nos, podrán sjercer oÍas funciones y comp€tencias no
establ€cidas €spec¡fcamenle €n la presente ley o on leyes especjales, de acuerdo a sus posibilidádes y en tanto dichas fundon€s y
comp€tencias n0 estén reservadas expresamont€ a otros organismos públicos de niv€l r€g¡onal o nacjonal.

Qu6, el numeral 3 dol numeral 2.1 del articulo 2'del Docroto Legis¡atirc del Sisbma Nacional de Presupuesto Público,
Decreto Legislativo 1440, contsmpls que loda d¡spoGic¡ón o acto que ¡mpl¡qu€ la realización de gastos dob€ cuantifcar su efecto sobre
el pr€supuesto, dB modo que se sujete en bma €sficta al cródito presupuestario autorizando a ta Entidad pública.

Que, con solicjlud S/N pr€sentada a la municipalidad el 06 de febrero del2025 (Tránit€ Oocumentario 250206J18), el
presidante de ¡a Asociación Pm Vivienda Nuova Juventud, HiÉljto Santacruz Apaza, solic¡ta materiales de consÍucción (30 cubos de
arena gruesa y 15 cubos de arena fna) para el acabado d6la losa deporl¡va y la culm¡nac¡ón d€ las gradedas de la losa deporliva de
la mencionada asociac¡ón.

Que, mediante hoja d€ coodinac¡ón N' 041-2025-SGMIV4OPI-MDCC d€ f€cha 21 ds f8br8ro de 2025, el Sub Gerenle
de Mantenimienlo de lnfra€sluctura y V¡as solicita a la Sub Ger€ncia de Control Patrimonial infom€ resDecto a la disoonibilidad de
los materiales para atender lo solicitado.

Que, a través de la hoja decoordinación N' 093-202'SGCP-GAF-MDCC defecha24 de f€brero de|2025, ta Sub Ger€nte
de Conlml Patrimonial señala quo en el almacén de saldos de obra no se dispone del matsrial solicilado.

Que, con infome N" 0219-2025-SGl\¡lV-G0Pl]\.,lDCC de fecha 28 de f€br€ro d€ 2025, el Sub Gerent€ d€ Mantenimiento
de Infraestructura y Vlas solicita la cotizac¡ón ds los mat€dales solic¡tados oara la losa deDortiva de la Asociación Pro Vivienda Nusvá
Juventud.

Que, mediante hoja de coordinación N" 078-2025-|\¡DCCiSGLA de fecha 14 de mazo del 2025, el Sub Geronte d€
Loglst¡ca y Abastocimiento remite la colización solicilada.
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Qu€, a través del infonne N' 1317-2025-SGMIV-GOPI-MDCC de l€cha 25 do sspti€mbrs de 2025, el Sub Gerento de

lrantsnimiento d€ InfraestrucluE y V¡as, solicita la reevaluación d€ la disponibilidad pBsupu€stal por los mat€iales requeridos (30

m! de ar€na grusla y 15 m'do arena ffla pot un monto total de S/ 5,175.00).

Oue, a travós del infoíne N' 951-202'MDCC/GPPR de fecha 06 de novi€mbr€ d€l 2025, el Gerente de Planifcac¡ón,

Presupuasto y Racionaliztr¡ón emite dispon¡b¡lidad presupu€stal hasla por un monto máximo de S/ 5,175,00 (cinco m¡l cienlo set€nta

y cinto con 00/100 soles), el crual coresponde a 30 m! de arena gruesa y 15 m! de arana fnai monlo quo se inanc¡ará con cargo al

gasto cofiiente y sujeto a la aprobación del onc€jo municipal.

Que, con infome legal N' 227-2025-GAJ-MDCC de fecha 10 de noüombre dsl 2025, el Gerent€ de Asesoria Juridica

mncluyo qu€, estimando la opinión técnicá d6las unidadas orgán¡cas compet€nles, es faclible, desde el punto de vista l€gal, estimal

la solicilud fomulada, m*ime si con ello 18 poblaclón de la asociación benefic¡ada contará con sspac¡o adecuados para la práclica

de acliv¡dades depodivas, lo que contribu¡rá sn la mejora ds su calidad de vida y ti€nestar comunitario.

En @nsecuencia, mn conocim¡enlo d€ lo€ m¡ambros delConcs¡o Mun¡cipal, luogo del debate sobre sl asunto mateia del
pr€sonte sn Sasión de Concejo ordinada N' 022-20251||DCC, porUilAilltllDAD, se emile elsiguisnt€i

ACUERDO:

ARflCUto PRllilERo: APROBAR el apoyo sol¡citado por el Presidente de la Asoc¡ación Pro Viúenda Nu€va Juventud,

consistenls €n la adquisición de material€s de mnstrucción destinado al mejoram¡enlo d€ la inlra€struclu¡a de la losa deportiva d0 la

referida hasta oor la suma deteminada en €l Inlome N' 95 t-2025-ttlDCC/GPPR del Gerento de Planifcac¡ón,
y Rac¡onal¡zac¡ón.

ARIICULo SEGUilDo: ENCARGAR a la G€rencia d€ Adm¡n¡stración y Finanzas, asl como a la Sub Gsrencia d€

Mantonimisnto d6 Intraestructura y Vlas elfiel cumplimienlo del prss€nt€ acuedo.

ARTÍCULo ÍERCERo: D|SPoI¡ER qu€ €l apoyo s6 h4a efoclivo pafa el fn solicitado, s¡endo la mmunidad de la

Asociac¡ón Pro Vivi€nda Nueva Juv€ntud los b€nsfciarios dirsotos. Dichos b¡€nes deb€rán ser utilizados oxclusivamente para el

mantenimiento y meioram¡onto del espeio deportivo d€ la asociac¡ón pr€citada. La Gerencia ds Admin¡strscbn y F¡nanzas dsberá

coordinar y supervisar el proceso ds adqu¡s¡c¡ón de los bienes, y la Sub Ger8ncia ds Mantenimisnto d€ Infraestructura y Vias

coordinará la entr€ga corespondiento.

ARÍICULo CUARTo: ENCoI¡|EiIDAR a la ofcina d€ S€cretar¡a G€neral la notifcación del or€€€nte y a la Ofcina de

Tecnologias de la Infoínación su public¿ción en el portalvreb instituc¡onal.
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